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La Mesa, Cundinamarca, febrero 9 de 2023 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, para continuar con el trámite 
subsiguiente, se ordenará cumplir con lo ordenado por el superior.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral que, en auto de fecha 01 de 

diciembre de 2022 (arch. 06 – Cuad.02Seg.Inst.), CONFIRMÓ la decisión proferida 

por este Despacho el día 04 de octubre de 2022 mediante la cual se negó el decreto 

de una medida cautelar.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a la respectiva elaboración de la liquidación 

de costas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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